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14.32

15.97

16.89

17.48

18.20

16.97

14.50

12.56

8.89

5.66

P-3
ESTUDIO DE DETALLE

PROYECTO

ARQUITECTO
JORGE TOLEDO .

CONTIENE:

FACHADAS

SITUACIÓN

PROPIETARIO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

SECCIONES

calle Isla de Lobosavenida de Las Galanas

ESTADO ACTUAL

B C D
E

F

G
H

I

2.50

Diferencia  de cota  >20%.  Altura extra de 2,50  m
opcional para garaje.
Artículo 4.4.9
Artículo 4.4.10
Artículo 4.4.11 - Punto 4

7.10

2.50

7.10

2.50

7.10

2.50

7.10

2.50

7.10

2.50

7.10

2.50

7.10

2.50

7.10

Diferencia  de cota  >20%. Altura  extra  de 2,50 m
opcional para garaje.
Artículo 4.4.9
Artículo 4.4.10
Artículo 4.4.11 - Punto 4

Diferencia  de cota >20%.  Altura  extra de 2,50 m
opcional para garaje.
Artículo 4.4.9
Artículo 4.4.10
Artículo 4.4.11 - Punto 4

Diferencia  de cota  >20%.  Altura  extra  de 2,50  m
opcional para garaje.
Artículo 4.4.9
Artículo 4.4.10
Artículo 4.4.11 - Punto 4

Diferencia  de cota >20%.  Altura  extra de 2,50 m
opcional para garaje.
Artículo 4.4.9
Artículo 4.4.10
Artículo 4.4.11 - Punto 4

Diferencia  de cota  >20%.  Altura  extra de 2,50 m
opcional para garaje.
Artículo 4.4.9
Artículo 4.4.10
Artículo 4.4.11 - Punto 4

Diferencia  de cota  >20%.  Altura  extra de 2,50 m
opcional para garaje.
Artículo 4.4.9
Artículo 4.4.10
Artículo 4.4.11 - Punto 4

Diferencia  de cota  >20%. Altura  extra  de 2,50 m
opcional para garaje.
Artículo 4.4.9
Artículo 4.4.10
Artículo 4.4.11 - Punto 4

4.30

4.40

9.70

8.61

10.59

6.30

9.17

4.72

10.32

9.44

8.85

4.26

6.66

0.93

PARCELA

A

B

C

D

E

F

G

H

I

M2 SOLAR

37,77

134,47

111,11

157,00

139.16

148.84

202.57

112.56

155.82 155.82 311.64

M2 EDIFICADOS M2 PLAN GENERAL GARAJES E. D.  ESTUDIO DE DETALLE.

75.54

134,47

222.22

355.21

278.30

372.10

607.51

112.56

75.54

268.94

222.22

314.00

278.30

297.68

405.14

225.12

155.82

134.47

111.11

157.00

139.16

148.84

202.57

112.56

467.46

403.41

333.33

471.00

417.46

446.52

607.71

337.68

75.54

81,38
83,19 84,70

86,10

87,21

88,43
89,1389,13

76,91

76,80

7.10

77,14 77,57

7.10

77,93

7.10

78,33

7.10

78,73

7.10

79,65

7.10

18.12

13.53

10.66

17.58
15.73

17.18

16.25
15.75

10.10

  PENDI ENTE 41%

  PENDI ENTE 47%
  PENDI ENTE 48%

  PEN DI ENTE  49%

  PENDI ENTE 52%

  PENDIEN TE  59%

  PENDI ENTE
 63%

  PENDI ENTE 62%

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Art. 4.4.9. Altura máxima de la edificación.

1. La altura reguladora máxima de la edificación se determina por el número
de plantas y por la distancia en metros existente entre la rasante de la vía o
espacio público a que da frente el solar en la alineación exterior y el borde
inferior del último forjado, según las referencias siguientes, y salvo las
excepciones señaladas expresamente en estas Normas.

· Una planta y/o 4,00 metros.
· Dos plantas y/o 7,10 metros.
· Tres plantas y/o 1 O, 20 metros.
· Cuatro plantas y/o 13,30 metros.
· Cinco plantas y/o 16,40 metros.

2. El número máximo en plantas se refleja en los planos de ordenación
pormenorizada;  en las fichas correspondientes de los ámbitos urbanísticos,
en los instrumentos de ordenación remitida o en los de planeamiento  de
desarrollo, según el ámbito y el supuesto de que se trate.

3. Cuando se pretenda desarrollar un edificio de aparcamientos será de
aplicación exclusivamente la altura en metros.

Art. 4.4.10. Medición de la altura.

1. La altura se medirá en el centro de la fachada cuando entre los bordes de
la parcela no exista una diferencia de rasante superior a 2, 50 metros.

2. Si la diferencia de rasante fuera superior a 2,50 metros, la altura se medirá
colocando la altura reguladora sobre la rasante a 6,00 metros del borde
más bajo del solar, proyectando horizontalmente esta altura sobre la
vertical levantada sobre el borde más bajo del solar y trazando una paralela
a la rasante desde dicha proyección. La edificación se encontrará por
debajo de esta paralela a la rasante. El escalonamiento que se produjera
como consecuencia de esta ordenanza será obligatorio tratarlo como
fachada.

3. En los casos en que se persiga exclusivamente una regulación de los
niveles de cornisa de las distintas edificaciones correspondientes  a un
mismo tramo de calle, el Ayuntamiento o los particulares interesados
podrán proponer Estudios de Detalle que puedan provocar alturas
puntualmente diferentes a las aquí reguladas, sin que ello produzca un
aumento global del aprovechamiento .

Art. 4.4.11. Situaciones con tratamiento específico respecto a la altura.

4. Adaptación topográfica.

En terrenos con pendiente superior al 20%, la edificación habrá de escalonarse
de tal modo que el nivel del piso de la planta inferior habitable de cada uno de
los escalones medido en su punto medio, no se encuentre a una distancia
superior a 3,00 metros por debajo del nivel del terreno.

El nivel del piso de la planta inferior habitable se podrá situar por encima del
nivel del terreno, siempre que no se produzca en ningún punto que dicho nivel
del piso se sitúe a una altura superior a 3,50 metros respecto de aquél.

Cuando las características del terreno lo posibiliten y se justifique mediante
Estudio de Detalle, se permite construir una planta destinada exclusivamente a
garaje sin que compute en el conjunto de la altura edificable, con la limitación de
que la altura de dicha planta no supere los 2,50 metros de altura libre .

A.- JUAN MENDEZ DIAZ

B.- HEREDEROS VICTORIANO MENDOZA MENDOZA

C.- HEREDEROS FRANCISCO PIÑERO PIÑERO

D.- DOMINGO NODA GRACIAS

E.- MARIANO COELLO HERNANDEZ

F.- RAMON NICASIO PADILLA CUBAS

H.- RAMON TRUJILLO MENDEZ

I.- HIPOLITO CURVELO CURVELO

     G.- RAMON NICASIO PADILLA CUBAS

1.- Cotas numéricas de las rasantes de las alineaciones exteriores

2.- Acotado del fondo de las parcelas

3.- Pendientes del terreno resultante en cada parcela

4.- Representación del canto de forjados y 

5.- Representación del alzado propuesto por las dos calles

6.- Relación de propietarios afectados

acotado de alturas de regulación a borde inferior del último forjado 

6.- RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

SECCIONES DE LA EDIFICABILIDAD PROPUESTA Y ESTADO ACTUAL

3.55

3.55
80,27

77,16 77,07

7.10
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6.00

Articulo 4.4.10-Punto 2

parale la a la rasante

 rasante

7.10

7.10
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7.10

7.10
7.10

7.10

7.10
7.10

7.10

2.50
2.50

2.50
2.50

2.50

2.50
2.50

2.50

87,21

7.107.10

87,7387,7387,73

86,10

84,70

83,19

81,38

77,83
76,91 76,80 77,14 77,57

77,93
78,33
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79,65

calle Isla de Lobosavenida de Las Galanas

HI

6.00

parale la a la rasante
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HI

calle Isla de Lobosavenida de Las Galanas

ESTADO PROPUESTO SOLAPADO  AL ACTUAL 

estado propuesto

estado actual

7.- Comparativa de superficies edificables
PROPIETARIOS Y PARCELAS

estado propuesto

estado actual
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